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y Defensa de la Industria. y Decreto de este Ministerio de
30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lé
rida, a propuesta de la sección correspondiente, ha r{'su~ltü:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instaiacio
~es eléctricas, cuyas principales características son,

Linea eléctrica

20S34 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Mála
ga por la que S8 autoriza y declara la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas que se citan.

C~mplidos los trárnit~ reglamentarios en el expediente 678/
848, mcoado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Com
pañía SeyilIana de Electricidad. S. A.", con domicilio en Sevi
lla, aV6nuia de la Borbolla, 5. solicitando autorización y decla~
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas
características principales son las siguientes:

Té~no .municipal: Rincón de la Victoria,
. Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA., rela

Clón 20.000-5.000±5%/380~220V,

d
Objeto: S'9-ministrar energía en baja tensión al sector de Cala

el Moral. .

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de «Hidroeléctrica Española,S. A.", con domicili~ en Madrid,
ClaudioC1Pello, 55, solicitando autorización para instalar una

, línea eléctrica y la declaración de uUlidad ~blica de la misma,
y cumplidos los trámites reglamentarios oroenados en el capf~
tulo nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de Instalacio
nes eléctrica&, y en el capítulo JII del Decreto 2619/1966. sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, >

Esta Delegación ha resuelto autorizar a· «Hidroeléctrica Es~
paftola, S. A.", la instalación de la línea eléctrica, cuyas carac~
terffiticas principales son las siguientes; .' \
- La instalación se e.stablecerá en Valdetorres del Jarama.
Tiene su origen en linea de alimentación a Valdetorres del
Jaraqla para finalizar en el C. T, «Calle Soto-o

La linea será a 20 kV" tendido aéreo, Wl circuito trifásico,
Conductores de ahiminio-acero de -54,59 milímetros cuadrados de
sección; apoyos metálícos. Longitud, 0,734 kilómetros.

Daclará!' en concreto la utilidad púbÍica de la linea eléctrica
que se autoriza, a los, efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa. y sanéiones en materia de im-talacio
nes eléctricas. y su Reglamento de aplicacUm de 20 de octubre
de 1900,

Para el desatTollo y ejecución de la instalación, el titular
de la mis:ma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid. 26 de septiembre de 1974.-EI Delegado provindal.
12960-C.

RESOLUC!'"'lN de la D('ifpación PrevinCI'_1l de Má~

lago. por la que se autoriza y declara ta u tdidad
públi~a de las instalaciones eléctricas que :;e citan.

•Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 6781
894 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de "Com~

pañía Sevillana de Electri.:tdad, S, A.", con domici-lio en Sevi
lla"avenida de la Borbolla, 5, solicitand) autorlémd6n y de
daración de utilidad pública de las instalacionef' e1é('tricaB, cu~

yas característícas plincipales son las siguientes:

20535

RESOLUCION de la Delegación Provinchl de Má
laga por la que se autonz:.~ y decl-ar'a la utilidad
publica de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámits reglaplentarios en el expediente 678/
892 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de "Com
pañía Sevillana de Electricidad, S_ A .... con domicilio en Se
villa, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones,. eléctricas, cu~

yas caracteristicas principales son las siguientes:

Origen y final de la línea: De línea wbterránea existente,
con entrada y salida en E. T. proye:::tada.

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: lO (20) KV.
Tipo de la linea: Subterránea.
Longitud: 2 por 90 metros.
Conductor: Aluminio de- 150 milimetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 400 KVA.. rela-

ción 20.000 - 10.oo0:+- 5 por 100/380-220 V.
Obj.eto: Suministrar energía al sector de la calle de la BoI~

sa de esta capital.

Esta Delegación Pl'ovincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26.19/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones de energia eléctrica solicitadas y
deciarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de
expropiación forzosa y de la itnposíción de servidumbre de paED.
en la!' condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por' Decreto 2619/1966.

Málaga, 25 de sepUembre-:-de 1974.-El Delegado provincial;
P. D., el Jefe de la Sección de Industria, Julián Moreno Cle~
mente.-12.844·C. .

20536

Origen Yfinal de la Unea: De línea subterránea existente, con
entrada y salida en E. T. que se proyecta.

Término municipal: Benalmádena.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 80 metros,
Conductor: Aluminio de 120 milímetros cuadrados"
Estación transformadora: Tipo interior de 400 KVA., rela~

ción 20.000-10.000 ± 5 por 100/398-230· V.
Objeto: Suministrar energía a bloques de viviendas, sitos en_

tte las calles José Maria Flores y Velarde, en Arroyo de la
Miel.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto·

Autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pública de las mismas, a los> efectos de
expropiación forzosa y de la imposic~6n de servidumbre dE" paso,
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado par Decreto 2619/19613.

Málaga, 25 de septiembre de 1974,-El Delegado provincial,
P. D., el Jefe de la Sección de Industria, Julián Moreno Cle~

menté.-12.846·C.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26.19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/19~,

de 18 de. marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados
por Orden del Ministerio de Industria de 23 de-febrero de Hl49,
ha resuelto:

Autorizar las iu.stalaciones de energía eléctrica solicitadas. y
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de ex
propiación forzosa y, de la imposición de servidumbre de paso,
en las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1968.

Málaga, 24 de septiembre de 1974.-EI Delegado provincial,
P. D., el Jefe de la Sección de Industria, Julián Moreno Cle~

mente.-12,S37-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincíal de Ma~
drid por la que se autoriza Ia instalación de la
li'ne(l eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública de la mtsma.
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Origen: E. T. 249 ",Pons U" (A. 141 al R. L T.l.
Final: E. T. "Sant Julia" (c. T. N. EJ.
Término municipal afectado: Pons.
Cruzamientos: Jefatura ProvinciaL
Carreteras: Carretera 1.313 Lérida~Puigcerdá, kilómetro 51,968.
Ayuntamiento de Pans: Calle en proyecto, Madrid y Sant

Juliá.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,360.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por l' por 70

milímetros cuadrados de -aluminio. Cable subterráneo. Y tiene
por objeto la ampliación de la red de A. T. con linea subte~

rránea 25 KV. para E. T. "Sant Juliá" en térmÍ110 municipal de
Pons.

- 'Declarar en 'concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza; a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación -reseñada es de
un año a partir ~ de la fecha de la presente resolución, 'no pu~

diendo entrar en -servicio mientras no se cumplan los trámites
que se señalan en el capítulo IV del citaOo Desreto 2617/
1966.

Previos los trámite~ legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran' en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de septiembre de 1974.-El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-12.930~C.

•


